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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS -
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO-

AUroLreurDAcróN E rNrcro oE TRÁMlrE nc. ¡¡o. zs.zózs

Socorro, 27-03-2025

Que mediante Formulario Único Nacional de solicitud de conces¡ón de aguas superfic¡ales
con Radicado CAS ¡Vo. 80.30,2584.2024 de fecha 22 de febrero de 2024; el señor
GILBERTo REMoLINA cALDERoN, identificado con cédula de ciudadanía No. s.758.62s
de slMACorA - SANTANDER y la señora LtL|ANA REMOL|NA GARCIA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.101.687.524 de SocoRRo - SANTANDER, solicitan a la
cORPoRACtóN AUTóNOiitA REG|oNAL DE SANTANDER - CAS, concésión de aguas
superficiales de la fuente hídrica Aljibe Las chincas, para uso Doméstico, en benefició del
PREDIO RURAL LA CEIBA, ubicado en la vereda EL NARANJAL, municipio de
SOCORRO, departamento de SANTANDER.

El ¡nteresado adjunto las sigu¡entes documentaciones:

o certificado de L¡bertad y Tradic¡ón del pREDto RURAL LA CEIBA con Matricula
lnmobiliaria No. 321-7937

. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del señor GILBERTO REMOLINA
CALDERON

. Fotocop¡a de la céduta de ciudadanía de la señora LILIANA REt$oLlNA GARCIA. Autorización conferida al señor GILBERTO REMOLINA CALDERON. Copia de recibo de pago Evaluación Ambiental de Concesión de Agua.

9y"_ry{qtf ryc¡bo de pago No. 673063926 de fecha 22 de febrero de 2024, et señor
GILBERTo REMoLINA cALDERoN, identif¡cado con céduta de ciudadanía No. s.7s8.625
de slMAcorA - SANTANDER y ta señora L|L|ANA REflioLtNA GARCIA, identificada con
cédula de ciudadanía No. L101.687.524 de SOCORRO - SANTANDEá; cancelaron la
suma de CIENTO CUARENTA y NUEVE MtL PESOS M/CTE ($f 49.000), por concepto de
tarifas de servicio de evaluación ambiental a la solicitud de conóesión de áluas oe la ir"nt"
hídrica Aljibe Las chincas, para uso Doméstico, en beneficio del pRE-Dlo RURAL LA
CEIBA' ubicado en la vereda EL NARANJAL, municipio de socoRRo departamento
SANTANDER.

con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número
210.20.000111.2024, donde se adelantarán las diligencias administrativas
correspondientes, y por ello, inic¡almente tendremos en cuenta lo siguiente:

De conformidad con lo establec¡do en el numeral 11, del artículo 31 la Ley 99 de 1993, las
corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaliac¡ón, .ániül vseguimiento ambientar de ras act¡vidades de explóración, explotac¡ón, beneficio, ü"*port",
uso y depósito de los recursos naturales no renovables.

Med¡ante Acuerdo No 208 der 29 de junio de 2012 se fijan las tarifas de evaluación y
seguimiento ambiental de Licencias. Amb¡entales y otros initrumentos dercontrol y manejoambiental en el área de la jurisdicción de la C.A.S.

Que med¡ante MEMoRANDO No RC.3i.2025 de fecha 27 de febrero de 202s, se haceentrega del expediente 210.20.000111.2024 ar contratista ar ingeniero ANDREd Júr_rlruMEJIA BERNAL, para eraborar ra respect¡va riquidación de rai tarifas'por .".épü-0"servicio de evaluación ambiental.

con base en ro anterior, se prgcele en pr¡mer rugar a r¡qu¡dar ra menc¡onada tarifa ten¡endoencuentaet acuerdoN'208der 2gdeJunio ae lolz, expedido po'. 
"r 

con.ájo óir"áiro'a"
la -cAS- "por medio der cuar se estabrecen ros parámetros y er procedimientó pár"-"rá"tr",
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el cobro de las tarifas de evaluac¡ón y segu¡m¡ento de las Licenc¡as Ambientales, Perm¡sos,
Concesiones, Autorizac¡ones y demás ¡nstrumentos de Control y Manejo Ambiental" En
Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la d¡ligenc¡a de
inspección ocular.

Que mediante Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO §OSTENIBLE, establece la escala tar¡faria para el cobro de los serv¡cios
de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de mane,lo y control amb¡ental para proyectos cuyo
valor sea inferior a 2115 SMMLV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios
establec¡dos en el articulo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.

Además, la Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO .SOSTENIBLE complementa que el incremento de los Gastos de
Adm¡nistrac¡ón será del veinticinco por ciento (25o/o), el cual se aplicará a la sumatoria de
los costos a), b) y c) previstos en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

La Corporación Autónoma Regional de Santander procede a realizar la liquidación de
evaluación, de acuerdo al número de funcionarios que deben intervenir en el proceso de
evaluación con el objeto de comparar los dos valores l¡quidados; y proceder a cobra el

menor valor resultante conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

l) LtourDActÓN DE TASAS POR EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA METODOLOGíA
DE TARIFA MAXIMA.

ARIA PARA EL COBRO DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y
LAS LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES,

Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL.
, (Resolución 1280 de 2010, Artículo 1)

VALOR DEL PROYECTO Tarifa Máxima Año @
menores a 25 SMMV $ 157.000

iqual o superior a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV $ 219.000
ioual o suoerior a 35 SMMV e infer¡or a 50 SMMV $ 31 4.000
iqual o suDerior a 50 SMMV e ¡nferior a 70 SMMV $ 440.000
iqual o superior a 70 SM lt¡lV e inferior a 100 SMMV $ 628 000

ioual o suoerior a 100 SMMV e inferior a 200 SMMV $ 1.257.000
ioual o suDer¡or a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV $ 1 886.000

iqual o superior a 300 SMMV e inferior a 400 SMMV $ 2.515.000
iqual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV $ 3 r 44.000
iqual o superior a 500 SMMV e infer¡or a 700 SMMV s 4.401.000
ioual o suDerior a 700 SMMV e infer¡or a 900 SN¡MV $ 5.659.000

¡oual o suoerior a 900 SMMV e ¡nferior a 1500 SMMV $ 9.432.000
ioual o suoeridr a 1500 SMMV e inferior a 2115 SMMV $ 13.300.000

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor inferior a los 25 SMMLV
los cuales rev¡sada la tabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL PESos M/CTE ($ 157.000'00), tarifa estimada para el

año 2025, por tanto y teniendo en cuenta que el radicado y pago se realizó en el año 2024
se acepta la autoliquidac¡ón correspondiente a este año con un valor de CIENTO
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($I49'OOO) M/CTE.

Mediante Resolución DGL No. 000155 de mazo 18 de 2024, se fija la escala de viát¡cos
para el personal que labora en la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,
que deban cumplir comisión de servicios en el lnterior o Exter¡or del país, para la Vigencia
Fiscal 2024.
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DAcróN DE TARIFAs poREVALUActóN meLA út¡¡ca.

De la liquidación anterior, se concluye que et señor GILBERTO REMOLINA GALDERON,
identificado con éduta de ciudadanía No. 5.758.62s de slMACorA - SANTANDER y la
señora LILIANA REMOLINA GARclA, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.101.687.524 de socoRRo - SANTANDER, deberán cancerar a ra corporación
Autónoma Regional de santander -cAS- por el concepto de servicioi de Evaluación
Ambiental de la concesión de Aguas de la fuente hídrica Aljibe Las chincas, para uso
Doméstico, en beneficio del pREDro RURAL LA cErBA, ub¡cado en la vereda EL
NARANJAL municipio de socoRRo SANTANDER, ra suma de ctENTo ctNcuENTA y
SIETE frllL PESOS M/CTE ($ l57.0OO,OO) tarifa correspondiente at menor valor resultante,
al liquidar los servicios de evaluación ambiental por el método de topes máximos de
conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la'Resolución 12g0
del 7 de julio 2010, emanada del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo sostenible.

En vista de que ros peticionarios aportan consignación de BANco AGRARTO DE
coLoMBlA No. 673063926 de fecha 22 de febrero de 2024, por un varor de crENTo
CUARENTA Y NUEVE MtL PESOS M/CTE (gl49.OO0), Una vez radicó su soticitud, esta
se tomará como autol¡quidación y en consecuencia se aceptará la nlisma ya que se
evidencia que está acorde al valor l¡quidado del año 2024.

De acuerdo a lo expuesto anter¡ormente, er coordinador de ra corporación Autónoma
Reg¡onal de santander 'cAS' comunera, en uso de ras facurtades que re confiere ra
Resolución N' 1'103 de noviembre 25 de 2014, emanada de la Dirección General de la -CAS-.

En mérito de lo expuesto
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cAs Corporación Autónoma *¡*' -
Regjional de Santander -(Í¿ Ambiente

NIT: 804000292-0

TABLA ÚNICA

HONORARIOS Y VIATICOS
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220.733 0 0 0 0 $0 s0 $0
(A) Costo honorar¡os y viát¡cos (sumator¡a
h) $1.042.028
(B) qastos de viaie .$0
@ costo anális¡s de laboratorio y otros
estudios s0
costo total (A+B+C) $1.042.028
Costo de Administración 125%) : 3260 507

VALOR TABLA ÚNICA $ t .302.535
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DISPONE

PRIMERO: Admitir la solicitud e lniciar el trámite formulado por el señor GILBERTO
REMOLINA CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía No 5.758.625 de
SIMACOTA - SANTANDER y la señora LILIANA REMOLINA GARCIA, identificada con

cédula de c¡udadanía No. 1.101.687.524 de SOCORRO - SANTANDER, Tendientes a

obtener por parte de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS- permiso de

concesión de aguas superfic¡ales de la fuente hídrica Aljibe Las Chincas, para uso

Doméstico, en beneficio del PREDIO RURAL LA CEIBA, ubicado en la vereda EL

NARANJAL, mun¡cipio SOCORRO SANTANDER.

SEGUNDO: Declárese iniciado el presente trámite de conformidad con elArtículo 70 de la

Ley 99 de ',l993.

TERCERO: Aceptar la autol¡qu¡dac¡ón presentada por el señor GILBERTO REMOLINA

CALDERON, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. 5.758'625 de SIMACOTA -

SANTANDER y la señora LILIANA REMOLINA GARCIA, identificada con cédula de

ciudadanía No. J.101.687.524 de SOCORRO - SANTANDER, por el valor de CIENTO

CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($149.000) M/CTE, tend¡ente a obtener de la

Corporación Aulónoma Regional de Santander - CAS- PERMISO DE CONCESIÓN DE

AGUAS SUPERFICIALES, de la fuente hídrica ALJIBE LAS CHINCAS, para uso

Doméstico, en beneficio del PREDIO RURAL LA CEIBA, ubicado en la vereda EL

NARANJAL municipio de SOCORRO SANTANOER.

CUARTO: Ordenir ta práctica de una visita de inspección ocular a la fuente hídrica ALJIBE

LAS CHINCAS, para uso Doméstico, en beneficio del PREDIO RURAL LA CEIBA, ubicado

en la vereda EL NARANJAL municipio socoRRo - SANTANDER; la cual será realizada

por el contratista de la coRPoRAClÓN AUTÓNOiilA REGIONAL DE SANTANDER -
CAS, ANDRES JULIAN MEJIA BERNAL, durante el día veintidós (22) DE ABRIL DE

2025.

pARÁGRAFO: Los peticionarios deberán hacer Presencia fisica el día de la visita de

¡nspecc¡ón ocular, o Nombrar a un delegado que los represente y se comunicarán con el

lngeniero contratista Comisionado en los teléfonos 7238300, extens¡ón 1041 o al celular

3'102613363. Para coordinar todo lo relacionado con la diligencia

QUINTO: La Corporación Autónoma Regional de Santander -cAS- Reconocerá el pago de

medio df a de viatico por valor de GIENTO ONCE MIL SEÍECIENTOS CINCUENTA PESOS

MrcTE ($111.750), que serán descontados de la consignación realizada en el BANCO

AGMRIO DE COLOMBIA No. 673063926 de fecha 22 de febrero de 2024, por un valor de

CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($T49.OOO).

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la sede Regional de Apoyo comunera y

de conformidad con el Artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, elabórese el aviso

correspond¡ente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del municipio del socoRRo, para

que sea fijado por el término de diez (10) días hábiles antes de la diligencia, en un lugar

público y v¡s¡ble de ese despacho; esto con el f¡n de br¡ndar la oportunidad a las personas

que se crean con derecho de formular sus oposiciones. copia del mismo debe ftjarse en la

cartelera pública de esta Regional.
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SEPTIMO: El técnico contrat¡sta com¡s¡onado procederá a realizar en un censo y evaluac¡ón
de las concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS, de la corriente a que se ref¡ere
la presente solicitud, con el objeto de establecer si ex¡ste o no, dispon¡bitidad del recurso
hídrico y sus actuales usuarios y/o beneficiarios.

OCTAVO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Comunera y
de conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Notifíquese Personalmente el
conten¡do de la presente Providenc¡a al señor GILBERTO REMOLINA CALDERON,
identificado con cédula de c¡udadanía No. 5.758.625 de SIMACOTA - SANTANDER, en
calidad de interesado y autorizado, quien se podrá ubicar en el teléfono 310-2402066, a
quien se le hará entrega de una copia de la misma dejando la respectiva constancia.

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993, el
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la
página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS www.cas.oov.co
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de ejecución de la m¡sma y la constancia
de la publicación deberá ser allegada a la Ofic¡na de la Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera
para ser anexada al expediente 2'!.0.20.0001'11.2024

De no ser posible la Notificación Personal, se deberá Not¡ficar porAviso, tal como lo señala
el Artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1.

DECIMO: Contra el acto Admin¡strativo
Trám¡te.

NO procede recurso alguno por ser un Auto de

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Of¡cina Sede de Apoyo Regional Comunera
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